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sin concurrir causa de nulidad de pleno derecho; sin hacer imposición
de costas._

Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dispuesto en el articulo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo ContencioB~Admi

nistrativo.
Madrid, 10 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,

tBoletin Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Conde Olasagasti.

TImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

1361 9 ORDEN de 10 de mayo de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Galicia, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1/2,090/90, interpuesto contra este
Departamento por doña Enma paz Camarero González.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 12 de enero
de 1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia(Sección Primera),
en el recurso contencioso-administrativo número 1/2.090/90, promovido
por doña Enma paz Camarero González, contra resolución presunta de
este Ministerio desestimatoria, por silencio administrativo, del recurso
de reposición formulado sobre cambio de denominación de la plaza que
ocupa la recurrente en el Hospital General de Galicia, cuyo pronuncia~

miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que con rechazo de la causa de inadmisibilidad opuesta,
debemos no obstante desestimar y desestimamos el presente recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Pardo Fabeiro en
nombre y representación de doña Enma paz Camarero González contra
la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, Suministros
e Instalaciones del Instituto Nacional de la Salud. Sin imposición de costas._

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 10 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Conde Olasagasti.

nmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del In&
tituto Nacional de la Salud.

13620 ORDEN de 10 de mayo de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y Le6n en el recurso conten
cWsa-administrativo número 990/88, interpuesto contra
este Departamento por don Francisco Javier Espiga San
tamaría.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 31 de enero
de 1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Burgos)
en el recurso contencioso-administrativo número 990/88, promovido por
don Francisco Javier Espiga Santamaría, contra resolución expresa de
este Ministerio desestimatoria del recurso de reposición formulado sobre
las puntuaciones otorgadas por el Tribunal calificador en el concurso-o
posición convocado el 2 de julio de 1986 para la provisión de plazas de
Facultativos Especialistas de Urología' en Castilla y León, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

-Fallo: Que desestimando el recurso presentado por don Francisco
Javier Espiga Santamarfa contra las resoluciones· descritas en los ante
cedentes de hecho, debemos de confirmar y confirmamos las mismas sin
hacer pronunciamiento en las costas procesales._

Lo que digo a W. 11. a los efectos de lo dispuesto en el articulo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi·
nistrativo.

Madrid, 10 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Conde Olasagasti.

nmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

13621 ORDEN de 10 de nmyo de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía en el recurso contencioso-aa
min'istrativo número 4.239/91, interpuesto contra este
Departamento por don José Vázquez L6pez.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia fU"lIle dictada con fecha 26 de febrero
de 1993 por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (S~villa), en
el recurso contencioso-administrativo número 4.239/91, promovido por
don José Vázquez López, contra resolución expresa de este Ministerio deses
timatoria dei recurso de reposición formulado sobre su exclusión de la
lista de admitidos al curso de perfeccionamiento para la obtención del
título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso for
mulado por don José Luis Vázquez López contra la Resolución que se
dice en el encabezamiento de esta sentencia, sin hacer expresa imposición
de las costas a ninguna de las partes._

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo- Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 10 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Conde Olasagasti.

nmos. Sres. Secretario general de Salud y Director general de Ordenación
Profesional.

MINISTERIO DE COMERCIO
y TURISMO

13622 ORDEN de 29 de abril de 1994 por la que se concede el
título-licencia de Agencia de Viajes Minorista a -Untzorri
Bidaiak, Sociedad Limitada,., con el Código /dentificativo
de Euskadi (C/E número 2.121).

Visto el expediente instruido a instancia de don Ramón Uranga Zuru·
tuza, en nombre y representación de .Untzorri Bidaiak, Sociedad Limitada_,
en solicitud de la concesión del título-licencia de Agencia de Viajes Mino
rista, y

Resultando que la solicitud de dicha empresa cumple los requisitos
establecidos en el artículo 4.1 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo
(.Boletín Oficial del Estado_ del 29) que regula el ejercicio de las actividades
de las agencias de viaJes, y que se acompaña a dicha solicitud la docu·
mentaeión necesaria, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 5.° de
las Normas Reguladoras de las Agencias de Viajes, aprobadas por Orden
de 14 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado. del 22);

Resultando que tramitado el oportuno expediente por la Dirección
General de Política Turística, se estima que reúne los requisitos exigidos
por los artículos 1.0 y 5.° de las Normas Reguladoras citadas;

Considerando que en la empresa solicitante concurren todas las con
diciones exigidas por el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y por
la Orden de 14 de abril de 1988 para la obtención del título-licencia de
agencia de viajes,

Este Ministerio, en uso de las competencias establecidas por el Estatuto
Ordenador de las Empresas y de las Actividades Turísticas Privadas, apro
bado por el Decreto 231/1965, de 14 de enero (<<Boletín Oficial del Estado_
de 20 de febrero); por el Real Decreto 2488/1978, de 25 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado_ de 26 de octubre), sobre transferencia de competencias
de la Administración del Estado al Consejo General del País Vasco; por
el Real Decreto 124/1988, de 12 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado_
del 20), por el que se reorganiza la Secretaría General de Turismo; por
el Real Decreto 1289/1993, de 30 de julio (<<Boletín Oficial del Estado_
del 31), por el que se establece la estructura orgánica básica del Ministerio


